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VISTO

La Resolución Decanal ad referéndum de este Cuerpo
W721/2015 por la cual se concede licencia sin goce de haberes al Lic.
Alejandro Aizenberg en un cargo de Profesor Asistente con dedicación
simple en la cátedra Introducción a la Historia de las Artes del
Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO

Que este Cuerpo refrenda lo actuado por la Sra. Decana a través
de la citada Resolución.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal ad referéndum de este
Cuerpo N" 721/2015.

ARTíCULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento de Personal y Sueldos, al Departamento Académico de
Música y a la Secretaría Académica. Notificar al interesado. Cumplido.
Archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A
VEITIDOS OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS.
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